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“No  será  preceptiva la  constitución de  la  Junta  de

Compensación en los supuestos siguientes:

a) Si hay una persona propietaria única o la totalidad de las personas propietarias 

suscriben la iniciativa mediante convenio urbanístico.
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b) Si lo acuerda la Administración actuante, correspondiendo su iniciativa a las 

personas propietarias que representen más del cincuenta por ciento de la 

superficie de la unidad de ejecución, siempre que el proyecto de reparcelación, 

además de lo previsto en el artículo 92.2 de la presente ley, cumpla los requisitos 

y los criterios adicionales de representación y de actuación que se establezcan 

reglamentariamente. La   iniciativa   debe   formalizarse   por   escrito   ante   la 

Administración actuante y tiene que incorporar un proyecto de bases, que será 

sometido a información pública por plazo mínimo de un mes, cuyos términos se 

establecerán reglamentariamente; simultáneamente debe concederse audiencia a

las personas propietarias mediante notificación personal. Será de aplicación el 

régimen del silencio establecido en el artículo 102.3. Todo ello sin perjuicio de que 

las personas propietarias puedan constituirse en cualquier momento en Junta de 

Compensación.”

“Iniciativa para el establecimiento 

del sistema de compensación mediante el procedimiento simplificado”

“1. Los propietarios que representen más del cincuenta por ciento de la superficie 

de la unidad de  ejecución podrán solicitar a  la Administración actuante la 

aprobación de la iniciativa para el establecimiento del sistema de compensación 

mediante procedimiento simplificado, sin necesidad de constituir Junta de 

Compensación.

Para el cómputo de dicha mayoría se tendrán en cuenta las superficies de suelo 

exterior a la unidad de Ejecución cuyos propietarios deban hacer efectivo su 

derecho en ésta. Las Administraciones Públicas en su eventual condición de 

titulares de bienes patrimoniales o demaniales incluidos en el ámbito de actuación, 

podrán suscribir la iniciativa.

2. La iniciativa para el establecimiento del sistema de actuación de compensación 

por el procedimiento simplificado deberá incluir las siguientes determinaciones: 

a) Un proyecto de bases de la actuación de transformación urbanística con el 

contenido recogido en el art. 214 o el consentimiento expreso de los propietarios al

modelo general aprobado conforme al art. 215.6.
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b) La justificación de la solvencia económica, financiera y técnica de la iniciativa, 

conforme a los parámetros estimativos de las bases para el desarrollo y ejecución, 

o a lo establecido en el instrumento de ordenación o por la Administración 

actuante.

c) Una propuesta de proyecto de reparcelación que, además de los requisitos y 

criterios establecidos en los arts. 92 y 93 de la Ley y los desarrollados en el 

Reglamento, cumpla los requisitos y los criterios adicionales establecidos en el 

proyecto de bases.

d) Una propuesta de proyecto de urbanización conforme a lo dispuesto en el art.

96 de la Ley y el art. 191.

e) Garantía económica para asegurar la ejecución de la actuación de 

transformación urbanística prevista en el art. 195.”
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“En  cualquier  momento 

podrá incorporarse a la Junta de Compensación una empresa urbanizadora que 

asuma la ejecución de las obras de urbanización. Si la incorporación tuviese lugar 

después de  que ésta  se  hubiera constituido, se  efectuará conforme a  las 

previsiones de los estatutos, y si éstos no contuvieran determinación al respecto 

se precisará su modificación por el procedimiento seguido para la aprobación de 

estos.”
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“Indemnizaciones”

“1. Serán indemnizables los derechos, edificaciones, construcciones o 

plantaciones, siempre que se ajusten a la legalidad al tiempo de la valoración, que 

deban extinguirse o destruirse para la ejecución del instrumento de ordenación. Se 

entiende que las edificaciones, construcciones e instalaciones se ajustan a la 

legalidad al tiempo de su valoración cuando se realizaron de conformidad con la 

ordenación urbanística y con el acto administrativo legitimante que requiriesen, o 

hayan sido posteriormente legalizadas de conformidad con lo dispuesto en la 

legislación urbanística.

Deberán extinguirse o  destruirse los que sean incompatibles con el 

instrumento de ordenación. La memoria recogerá la descripción y localización de 

los que sean incompatibles con el instrumento de ordenación, así como la 

exposición y relación de los criterios seguidos para efectuar su valoración.

2.  En  todo  caso,  se  entenderá incompatible  con el  instrumento  de 

ordenación cuando sea necesaria su eliminación para realizar las obras de 

urbanización     previstas     en     dicho     instrumento     y      cuando     sea 

manifiestamente incompatible con la ordenación, incluso como uso provisional.

3. También serán indemnizables las servidumbres y cargas y los derechos 

de arrendamiento y cualesquiera otros que, por ser incompatibles con la ejecución 

del instrumento de ordenación, deban extinguirse con el acuerdo de aprobación de 

la reparcelación.

4. La tasación de dichos elementos se efectuará conforme a la legislación 

estatal. Se entenderá iniciado el procedimiento, a los efectos de determinar la 

fecha de referencia de las valoraciones según el art. 34.2.a) del Texto Refundido 

de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, con la presentación del proyecto de 

reparcelación ante la Administración actuante conforme al art. 156 o, en el caso de 

proyectos tramitados de oficio, con el acuerdo de formulación del proyecto para su

sometimiento a información pública.”
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“a) Los compromisos de plazos de ejecución totales y parciales de las 

diferentes actividades de la actuación de transformación urbanística. Estos plazos 

no serán superiores a los previstos por el instrumento de ordenación o a los fijados 

por el municipio.”

“Esferas de actuación pública y privada”

1. Corresponde a las Administraciones Públicas, dentro de sus respectivos 

ámbitos de competencia, la dirección, inspección y control de toda actividad de 

ejecución urbanística, con la participación, en los términos de esta ley, de los 

particulares, sean o no personas propietarias de los terrenos.
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2. Las Administraciones Públicas podrán utilizar, para el desarrollo de la 

actividad de ejecución urbanística en régimen de gestión pública, todas las 

modalidades de gestión directa e indirecta admitidas por la legislación de régimen 

jurídico, de contratación del sector público y de régimen local.

3. En caso de gestión privada, podrán realizar los actos de ejecución los 

siguientes sujetos:

a) Mediante gestión directa, las personas propietarias incluidas en el 

ámbito de actuación o en la unidad de ejecución que representen más del 

cincuenta por ciento de la superficie, a través de entidades urbanísticas 

colaboradoras, cuando así esté previsto en esta ley. Las entidades urbanísticas 

colaboradoras tendrán carácter administrativo, dependerán de la Administración 

actuante y adquirirán personalidad jurídica a partir de la aprobación de sus 

estatutos por esta Administración. Dicha aprobación se ajustará a las reglas 

particulares establecidas para las distintas entidades que se definen en la 

presente ley.

b) Mediante gestión indirecta, la persona física o jurídica que, no siendo 

propietaria de suelo en la unidad de ejecución o siendo titular de una participación 

no superior al cincuenta por ciento, asuma a su riesgo y ventura la responsabilidad 

de la ejecución, al ser seleccionada por la Administración como agente 

urbanizador en pública concurrencia, según lo dispuesto en esta ley y, 

supletoriamente, por lo previsto en la legislación de contratos del sector público, 

aportando su actividad empresarial de promoción urbanística.

Podrá coadyuvar con dichos sujetos, sin que en ningún caso los exima de 

la responsabilidad asumida con la Administración actuante en la ejecución, una 

empresa urbanizadora que asuma la financiación de la actuación, que podrá 

además, cuando se trate de gestión directa, prestar sus servicios profesionales 

especializados, de acuerdo con las condiciones libremente pactadas entre ambas 

partes.

 24890 / 2024 
 Entradas de la SEDE 
 04/11/2024 16:36:13

 CSV: 23400IDOC2169838356A4E8249B3 - https://sede.ubeda.es/eAdmin

1.
Fi

rm
an

te
: A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 Ú

be
da

 
 P

ue
st

o:
 S

el
lo

 d
e 

Ó
rg

an
o 

 F
ec

ha
 F

irm
a:

 0
4/

11
/2

02
4 

16
:3

6:
19



Dichos sujetos podrán recabar el auxilio del municipio para recaudar las 

cuotas de urbanización por la vía de apremio, en la forma en que se desarrolle 

reglamentariamente, según el caso.

4. En todo caso, y sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, 

las personas propietarias interesadas podrán participar en la ejecución de los 

instrumentos de ordenación urbanística, en los supuestos y conforme a lo 

establecido en esta ley.”

“Junta de Compensación”

1. La Junta de Compensación es un ente corporativo de Derecho Público, 

con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar, que asume frente al 

Ayuntamiento la directa responsabilidad de la ejecución de las obras de 

urbanización y, en su caso, de edificación, actuando como fiduciaria con pleno 

poder dispositivo sobre las fincas originarias o iniciales de las personas 

propietarias.

La Junta de Compensación tiene la consideración de entidad urbanística 

colaboradora y de su máximo órgano de gobierno, la Asamblea General, formará 

parte un representante del Ayuntamiento que, en dicha condición, tendrá voz, pero 

no voto.”

“Modalidades del Sistema de Compensación”

“1. La actividad de ejecución mediante sistema de compensación se podrá 

llevar a cabo mediante gestión directa o indirecta prevista en el art. 89 de la Ley.

2. La gestión directa del sistema de compensación se podrá llevar a cabo, 

siempre que no se hubiera adoptado por la Administración actuante la iniciativa 

para la ejecución mediante gestión indirecta conforme a lo establecido en el art.

177, mediante las siguientes modalidades:

a) Actuando mediante modalidad suscrita por la totalidad de los 

propietarios.

 24890 / 2024 
 Entradas de la SEDE 
 04/11/2024 16:36:13

 CSV: 23400IDOC2169838356A4E8249B3 - https://sede.ubeda.es/eAdmin

1.
Fi

rm
an

te
: A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 Ú

be
da

 
 P

ue
st

o:
 S

el
lo

 d
e 

Ó
rg

an
o 

 F
ec

ha
 F

irm
a:

 0
4/

11
/2

02
4 

16
:3

6:
19



b) Por modalidad simplificada.

c) Constituyéndose la Administración actuante y los responsables de la 

ejecución en Junta de Compensación, en los términos previstos en el art. 103 de 

la Ley.

3. La modalidad de gestión indirecta del sistema de compensación se 

podrá llevar a cabo en cualquier momento, siempre que no se hubiera formalizado 

la iniciativa del sistema mediante gestión directa, mediante adjudicación por el 

procedimiento en pública concurrencia previsto en el Capítulo III del presente

Título.”
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“Podrán enajenarse los terrenos reservados para 

atender los gastos de urbanización o contratar con empresas urbanizadoras la 

ejecución material de las obras, pudiéndose admitir en este caso como forma de 

pago la entrega de aprovechamiento lucrativo en sustitución del importe total o 

parcial de la inversión de las obras.”

“Ejecución de la urbanización”

“1. La persona responsable de la ejecución de la urbanización podrá:

a) Disponer, mediante enajenación o gravamen, de los terrenos que se 

hayan  reservado en  los  instrumentos de  ejecución urbanística para 

financiar los gastos de urbanización, así como concertar créditos con 

garantía hipotecaria sobre las fincas afectadas por la actuación.”
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“Participación y otros derechos de los propietarios”

“1. El derecho de los propietarios afectados por la actuación urbanizadora se 

determinará en función de su aprovechamiento subjetivo.”
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“Aprobación del proyecto de reparcelación”:

“1. Concluidos los trámites señalados en el art. 156 se procederá a la 

aprobación del proyecto de reparcelación por la Administración actuante o, 

en su caso, por la Junta de Compensación. En este último caso, aprobado
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el proyecto de reparcelación por la Junta de Compensación conforme a lo 

establecido en el art. 222, ésta lo presentará ante la Administración 

actuante a los meros efectos de su ratificación.”

“Aprobación del proyecto de reparcelación por la junta de 

compensación”

“1. Salvo que haya sido aprobado con anterioridad, la Junta de 

Compensación deberá formular en el plazo establecido en el instrumento 

de ordenación o, en su defecto, en el fijado por la Administración actuante, 

y con sujeción a las bases de actuación y los estatutos, así como aprobar y

presentar para su ratificación por la Administración actuante, un proyecto 

de reparcelación de los beneficios y las cargas derivados del instrumento 

de ordenación y su ejecución. El contenido y criterios serán acordes a lo 

establecido en la Sección 3ª del Capítulo II del presente Título y a las 

particularidades detalladas en los siguientes apartados.”

“Criterios de reparcelación”

“1. Los proyectos de reparcelación deberán garantizar la justa distribución

de beneficios y cargas y ajustarse a los criterios siguientes:

a) Para la valoración de los bienes y derechos aportados se 

aplicarán, en defecto de acuerdo entre todos los propietarios que 

participan en la gestión, los criterios previstos en la legislación 

estatal en materia de valoraciones. Los criterios voluntariamente 

establecidos no podrán ser contrarios a la ordenación urbanística 

aplicable, ni lesivos de derechos de terceros o del interés público.
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En todo caso, deberán utilizarse criterios objetivos y generales para 

toda el área reparcelable.

En  los  casos  en  que  proceda indemnizar a  sus  titulares se 

aplicarán los criterios previstos en la legislación estatal para la 

valoración de los bienes y derechos aportados. Este mismo criterio 

será de aplicación para la definición, valoración y adjudicación de 

las fincas resultantes.

b) El aprovechamiento urbanístico susceptible de ser materializado 

en las fincas adjudicadas, constitutivo de parcelas o solares, habrá 

de ser proporcional al aprovechamiento urbanístico al que 

subjetivamente tengan derecho los adjudicatarios de estas.

c) Las fincas resultantes se valorarán con criterios objetivos y 

generales para toda la unidad de ejecución o ámbito de actuación 

con arreglo a su uso y edificabilidad y en función de su situación, 

características, grado de urbanización y destino de las 

edificaciones. Para ello, con motivo de la formulación del proyecto 

de reparcelación y con la exclusiva finalidad de la equitativa 

distribución de beneficios y cargas, se podrán aplicar, 

justificadamente, y sólo a los efectos de la unidad de ejecución o 

ámbito de actuación, coeficientes de ponderación concretos y 

actualizados al momento del inicio del procedimiento de aprobación 

del proyecto de reparcelación para cada uso y tipología edificatoria, 

y sus distintas ubicaciones, en función de la ordenación detallada 

aprobada.

d) Se procurará que las fincas adjudicadas estén situadas en un 

lugar próximo al de las antiguas propiedades de los mismos 

titulares. Cuando la localización sea distinta, la adjudicación podrá 

corregirse mediante ponderación de los valores, según su 

localización, de las fincas originarias y las resultantes, siempre que 

la diferencia entre ellos sea apreciable y así se justifique. Idénticos 

criterios se seguirán para la adjudicación del aprovechamiento 

urbanístico del subsuelo, cuando no esté ligado al resto de la 

parcela  o  finca  de  resultado.  A  dichos  efectos,  cuando  los
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aprovechamientos urbanísticos del subsuelo no estén 

expresamente desvinculados por el proyecto de reparcelación, se 

entenderán atribuidos al adjudicatario de la parcela.

e) Cuando sea preciso para la ejecución de las actuaciones de 

transformación de  suelo  urbano  y,  excepcionalmente, de  las 

actuaciones de transformación de suelo rústico, los proyectos de 

reparcelación o de normalización de fincas podrán, motivadamente, 

de forma voluntaria o forzosa, adjudicar como fincas de resultado 

aquellas constituidas o que se constituyan bajo el régimen de 

propiedad horizontal que sean adecuadas al instrumento 

urbanístico, en los términos previstos en el art. 168.

f) La entrega a la Administración actuante del aprovechamiento, en 

virtud de su participación en las plusvalías derivadas de la 

actuación, se llevará a cabo en vivienda protegida cuando sea 

preceptivo reservar edificabilidad residencial para dicho destino 

conforme al art. 61.5 de la Ley.

Se adjudicarán a la Administración actuante, además de las fincas 

o parcelas correspondientes a las cesiones obligatorias y gratuitas, 

las resultantes que procedan en función del exceso de 

aprovechamiento urbanístico objetivo del ámbito de la actuación o 

unidad de ejecución, o bien directamente al titular de un derecho a 

integrarse en  el  ámbito  de  actuación o  unidad de  ejecución 

previamente reconocido conforme a lo previsto en el Reglamento y

en los instrumentos de ordenación.

g) Cuando el valor del derecho de un beneficiario de la 

reparcelación no alcance o supere el fijado para la adjudicación de

una o varias fincas resultantes como tales fincas independientes, el 

defecto o el exceso en la adjudicación podrán satisfacerse en 

dinero. La adjudicación se producirá en todo caso en exceso 

cuando se trate de mantener la situación de propietarios de fincas 

en las que existan construcciones compatibles con el instrumento 

de ordenación en ejecución.

h) Será indemnizable el valor de las plantaciones, instalaciones,
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construcciones y  usos  legalmente existentes en  los  terrenos 

originarios que tengan que desaparecer necesariamente para 

poder llevar a cabo la ejecución del instrumento de ordenación.

i) Será preceptivo el reflejo de la totalidad de las operaciones 

reparcelatorias en una cuenta de liquidación provisional 

individualizada respecto de cada propietario. De resultar este 

acreedor neto, su finca inicial sólo podrá ser ocupada previo pago 

de la indemnización que proceda y a reserva de la liquidación 

definitiva.

2. Lo dispuesto en el apartado 1 se entiende sin perjuicio de las 

singularidades que puedan tener los proyectos de reparcelación para 

realizar la equidistribución en actuaciones sobre el medio urbano.

3. Los instrumentos de ordenación territorial y urbanística deberán respetar 

estos criterios. Asimismo, serán de directa aplicación en caso de ausencia 

de instrumento de ordenación o si estos no contuvieran determinaciones al

respecto.”

“Formalización e inscripción”

“1. Una vez firme en vía administrativa el acuerdo de aprobación o ratificación 

del proyecto de reparcelación se procederá a su inscripción en el Registro de la 

Propiedad.

2. La reparcelación se inscribirá en los términos indicados en la legislación estatal 

y previa certificación expedida por la Administración actuante en la que conste la
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aprobación del proyecto o, en su caso, de la acreditación del acto producido por 

silencio en los términos dispuestos por la legislación del procedimiento 

administrativo común, y la documentación del mismo junto a la necesaria para 

efectuar operaciones de actualización del tracto registral, u otras con incidencia 

registral prevista en la legislación hipotecaria.

La certificación incluirá la justificación, por la Administración actuante, de la 

notificación a todos los afectados en el expediente de los acuerdos de audiencia y

aprobación del proyecto y considerará la subsanación de las rectificaciones que, 

en su caso, se solicitaran con la aprobación del proyecto.

La certificación se expedirá de oficio por el órgano que ostente, conforme a la 

normativa aplicable, la función de certificar los actos administrativos dictados por 

el  órgano  competente  para  la  aprobación  o  ratificación  del proyecto  de 

reparcelación, en el plazo de quince días desde que expire el plazo máximo para 

resolver el procedimiento. El interesado podrá solicitarla en cualquier momento, 

debiéndose expedir en el plazo improrrogable de quince días a partir del siguiente 

a aquél en que la petición tuviese entrada en el registro electrónico de la 

Administración u Organismo competente para resolver.

3. Cuando la aprobación o ratificación del proyecto de reparcelación se produzca 

por silencio administrativo, si la Administración actuante no emitiera la certificación 

de acto presunto en los términos recogidos en el apartado 2 y en el plazo previsto 

en la legislación sobre procedimiento administrativo común, se podrá otorgar la 

escritura conforme a lo establecido en el art. 6 del Reglamento para la ejecución 

de la Ley Hipotecaria sobre Inscripción en el Registro de la Propiedad de Actos de 

Naturaleza Urbanística, si la persona promotora de la actuación acredita ante el 

notario, acompañando el proyecto de reparcelación:

a)  La  presentación ante  la  Administración actuante del proyecto  de 

reparcelación en los términos previstos en este Reglamento.

b) El cumplimiento de los trámites de información pública y audiencia 

conforme a lo establecido en el art. 156.3.

c) La solicitud de la certificación del silencio administrativo positivo.

d) La manifestación expresa de la persona interesada de que no ha 

obtenido ninguna respuesta dentro de los plazos legalmente establecidos.

4. La actualización catastral se llevará a cabo conforme a lo previsto en la
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legislación hipotecaria, de Catastro inmobiliario y, en particular, en la normativa

estatal aplicable a la coordinación del Catastro con el Registro de la Propiedad.”
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